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SUBSECRETARÍA DE ¿IIESTIÓNSECRETARÍA DE

MEDIO AMBIENTEY RECURSOS NATURALES

SEMARNA' l ‘ A: J \. .. _ . f L
1 . ¿ARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL'Diretción General de Gestión Integral de Materiales' ‘ / y Actividades Riesgosas

INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente informaciónqueda sujeta a las disposiciones aplicables en materia de transparencia
3 " ' / Por un uso responsable del papel, las copias de

‘ " Conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.FECHA DE EXPEDICIÓN:
. ' '. ' _' ‘ CIUDADDE MEXICOA,‘ [33 (JC?J 201% -— _ /'

i #2019, Año del—Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” iN .d BITÁCORA , - ' . , '.o/ e y og/fiflüfig/Úgflg ,/ 6 OFICIeNp. DOOIMAR.710/ 0007929 '.
\

Autorización para la importación deplaguicidas, nutrienteslvegEtales, sustancias ma

Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción l, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Se ’retaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificacion yCodificación de Mercancías cuya Importación y exportación está sujet a Regulaciqñ por parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretarial para el Control delProceso y uso de Plaguicidas. Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el cuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación está sujetaa regulación por parte'de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demas disposiciones aplicables. se expide la presente autorización de importación a favor de laempresa denominada

e'r'iales tóxicos O eli rososCon fundamento en los articulos 135 fracción IV, 1.53 fratlzción Vil de Ley General del Equilibrio Ecológico y‘la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción l, 3 fracción II. 30. 31. 32 y 3:} del i

NOMBRE O RAZON SOCIAL . . . R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIALARKEMA MEXICO, S.A. DE C.V. r ' 'f lAV.‘GLlSTAVO BAZ2160, FRAC. IND. LA LOMA, . AME 8111/11_LC5 ,Ü .3 OCT 2319CP- 54070, TLALNEPANTLF DE BAZ. MÉXICO ““ ' VIGENCIA FiNlQLTEL. 01(55) 50027100 -’ - ' - ' 01/10/20f20,\Correo-e: Iupita@agroserv.com.mx ‘”‘
NOMBRE COMERCIAL

su:ACIDO ACRÍLICO GLACIAL ¡ACIDO ¿”CRÍLICO
NOMBRE QUIMICO i IUPAC . . _4 ‘

:v , ‘ , '_;: '."Zf'.':. "-1.” 4 "1‘19, " , 1 ' , ' 'ÏI ' ' . “¿El 4 “““Iï LE ' Ï’ h ¿31.15. '¡' 14 4 ‘x ‘4 14.. j «3).. ' ‘ï' ,, ¡.5.‘ 4ACIdO acnlIco >_ ¿,_ , .. t w lt
¡l -' . A“. 4 ' y ;; yy y“ n _ , "h". 1“ .\f¿w° i. un. 4 fl" . ¿ g. "> lt}: b , ,,; _CATEGO A | OXICOLOGICA CAS * ” " “ ESI ADO FISICO. Rk ,, - z “:7: , j , _f ' ,, _ ‘ "tw * ‘ .' < q 4. y ‘ H} ,._,;á 5' ' \' ,> ,g . . \_»._ "m: -,', - < 4 - ,- ¿5.-lll MO‘DERADAMENTE TOXIQÏO A3 lUIDOCONCENTRACION EN (%) o ceMPOSICION 1 _ _ __ _ . C>99 A . eii-¿.Eéïáj‘ü .1; r“ y]: J M : - , a l. l. l / . y

CANTIDAD UNIDADDEMEIA CANTlI F ?_¿9I,Cgáz?l-‘ON.ÁRANCELARIA1,400,000 Kilogramos 1 140000 _ . .. I _. 29161101
DISTRIBUCIÓN (A‘G ENTEHIDROSLUBLEEN = LARLl w NPAPEL Pg! E t-RESINAS YIEABRlCACIQN DE aEMDLSIONES); _- -- , I l w 1- 'PAÍS DONDE SE ELABORA O PROEÏQÏC E 1 «A , ïApUANADE, ENTRADA

" _ MATAMRO‘ , TAMALlLIPAS
NUEv REoo TAMAULIPAS

¡le ., fi .« ) 293725 ïïïï'rï- “l? a,
- 5 5* 'i Í‘J‘;
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_’.'_;._ ‘Ï’ ¿.25? 1:9} “1:1"... _ . A“, _finï"‘zfi l .A A x -_--I - í“WWE AuïenjzAcIiON sEOTOReAíeAQO ¡zas CONDlC‘EQNESFQyEgE—¿EAREC EN AL REEERSQ
a.». ¡Li- _ _ . ¡¡ 'x-‘Ï. .¡.">s“-‘_-> ¡..ï , wi ' l .; "a -‘ a, . .- mi." ”‘f ' t

-— ’- - 1' x. -- ....{-Eh ' J"‘J' " ..\<-- ;' :.".. ' ' :rre':.:-- . «z:‘ \ .-.,-.- . . a N A
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I. ,..i - , . . _
Av. Ejército NacionalNo. 223, Col. An/áhuac, CP.11320, Alcaldía Miguel Hi

Ciudad de México, Tel. O‘l (55) 54900900 www.gob.mx/semarnat
' Página 1Ïde 2

E
m

u
¡I

kt
g

ïu
cu

n
o

ss
u

m
1g

t;
¡.-

.
.rl

.»
_

J

l
—

.
-1

¡i
..

AD
E ..-

la
“.

’

"U
.

.
)

-
M

'm
un

ïu
nn

lI
IJ

II
\I

I\
‘¡
1

“\
s
lh

\°
'

¡Mann¡vuluxmuwu muIINIIINUIIIIIIhItIvIImHI u ¡muy Ium 11H



i __
CONDIClONANTES DE LA AUTORIZACION

I. La presente autorización no éxime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes reglamentos o cualquier otro
instrumentó legal aplicable en la materia . l

Il. Esta autorización podrá ser revocada por la autoridad competentesal incum Iimiento de algtía de las condicionantes establecidas en la
presente o bien por Ia violación de cualquier disposición legal aplicable en la ateria sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse así como de las sanciones civiles o penales q e con forme a derecho procedan
Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 10 y 12 de Ia\Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción VII y
Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

"H;i”fi.r.;t.{‘, _ _
. IlI. En caso de ocurrir un derrarhéï InfltraCIon descarga o vertido del material peligroso autoriz o en la presente debera avisar de inmediato

a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autóridades com_ etentes asi como llevar a cabo las acciones
contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergenciayy\accident_es. '

4' Í

n..__

IV /Al término de la vigencia de esta Autorización, presentar unxinforme queiincluya Io siguiente: lós destinatarios o compradores del producto
y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.
Informativo l kr"
Para la expedición de la preSente autorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS número 19330012180916

l‘x. _ . ‘ , h\t

i

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Única de Comercio Exterior
MexiCano (VUCEM), en la liga: https:llwww.ventanillaunica.qob.mxlvucemlindex.htmI.

¡ I 'v Y I “l II! k ' ‘\|
.l ' Y ,

‘f . Y '

\ .
t L i

r’ .F
‘r Jl , : ,

tx - 4, _)

t xo \
\\.

“J/ / : _ .

i z " “‘
l ,

\ “x _.

l /
Í.

_- \I l

_ , [1

¡1 _ . .. . ' ' l 8’ /
\ - \_, ' - ' RocRLcr ' 'C.c.e\..p Dra María de los Ángeles Palma Irizarry Encargada de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental SBJÍJHLS

AM. en C. Rosario del Carmen Peyrot Gonzalez Directora General de inspección Ambiental en Puertos Aeropuertos y Fronteras rosario. peyrottfapiofepa qob m);Biol Felipe Olmedo Octaviano Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aero uertos Fronter ._ Ing. Pedro Roberto Lemus Cázares Director de Riesgo y Proyectos p y as telipe olrnedo©proiepa qob m): -Ing. Sergio I. Bazan Jiménez Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental._ 09/AH-0468/09/191 . - Página 2 de 2
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